
Exp.: A/SER-042217/2024 

Acto que se notifica: SOLICITUD DOCUMENTACIÓN CRITERIOS DE DESEMPATE 

Título del contrato: “Ejecución del proyecto “Transformación digital y modernización de los 
sistemas de gestión del padrón municipal de las EE.LL.” presentado en el marco de la Orden 
TER/1235/2023, de 15 de noviembre”. 

En el procedimiento para la adjudicación del contrato de referencia se ha producido un empate en la 
puntuación de los criterios de adjudicación obtenida por todos los licitadores admitidos a la licitación, 
por lo tanto, de conformidad con el artículo 147 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y con 
la cláusula 17 del pliego de cláusulas administrativas particulares se solicita a dichos licitadores que 
aporten la documentación referente a los criterios de adjudicación específicos para el desempate que en 
la que acrediten las siguientes circunstancias:  

1. Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas,
que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 34 del presente pliego “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad”, en 
el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con 
discapacidad no inferior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones igualaran en sus términos a las 
más ventajosas después de aplicar los criterios objetivos, establecidos para la adjudicación del contrato. 
A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante 
los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social. Si varias 
empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener 
relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje no inferior al 2 por ciento, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

2. Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean
económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas 
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que 
cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración y los Centros 
Especiales de Empleo, y entre ellas, las que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla, o mayor porcentaje de trabajadores en situación de exclusión social. 

3. Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones presentadas por
las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter 
social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la entidad que 
reúna más de una característica. Los eventuales empates se resolverán a favor de la oferta que según 
el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en el criterio de adjudicación preferente. 

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias anteriores, 
se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

La documentación se presentará por medios electrónicos, en el plazo de 5 días hábiles contados, 
conforme a lo indicado en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, desde la fecha de envío 
de la notificación electrónica, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día 
en el Perfil de contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde 
la recepción de la notificación por el interesado.  
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Ref: 03/ /25
Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa
vigente, se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.



 
 

 

 

 
La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página “Guía de tramitación 
electrónica” de la Comunidad de Madrid, y Presentar-Escritos, a través del enlace 
http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL) 
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 
 
 

De conformidad con el artículo 150 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el 
órgano de contratación, exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 71 de la LCSP. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Destinatarios: 
 
EMPRESA ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMÓN. S.A. CIF A50878842 
 
EMPRESA ATM DOS, S.L. CIF B28798775 
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Firmado digitalmente por: GASTAMINZA MUÑOZ-COBO JAIME ALFONSO
Fecha: 2025.05.21 13:39
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